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Por haber sido interpuesto de manera tempestiva, y haber sido presentados los reparos 

concretos, se concede en el efecto devolutivo el recurso de apelación interpuesto por el 

apoderado de COMPAÑÍA LIBERTADOR S.A., frente a la sentencia dictada por escrito el 11 

de diciembre de 2023, por este despacho al interior del proceso VERBAL 

(RESPONSABILIDAD CIVIL POR ACCIDENTE DE TRÁNSITO) promovido por MARCOS POLO 

GUERRERO, quien actúa en nombre propio, y en representación de su hija menor de edad 

MICHELL YOHANA POLO HERNÁNDEZ; MABIS ELENA GUERRERO MONTERO y ASTRID 

CAROLINA VEGA HERNÁNDEZ contra COMPAÑÍA LIBERTADOR S.A., RAMÓN ALFONSO 

PABÓN NAVARRO, OLIVERIOS SARMIENTO PARRA y ANATILDE HERNÁNDEZ ÁVILA, al 

interior de la cual se llamó en garantía a QBE SEGUROS S.A. 

 

En consecuencia, se dispone la remisión del expediente a la oficina judicial, para que por su 

conducto sea repartido entre los Magistrados del Honorable Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Santa Marta – Sala Civil – Familia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 


